
NACIONES 
UMIDAS 

AS 

--...- ..--... --.---. ---- --.. 

Aaamblw General Distr. 
Consejo de Seguridad GENERAL 

A/45/160 1 
W21182 
8 de marzo de 1990 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: ARABE~INGLES 

ASAMBLEA GENERAL 
Cuadragésimo quinto período ae sesiones 
Temas 23, 25, 35, 46, 71, 82 y  144 de la 

lista preliminar* 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
Cuadragésimo quinto año 

CUESTION DE PALESTINA 
COOPERACION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS 

Y LA LIGA DE LOS ESTADOS ARASES 
LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO 
CONSECUENCIAS DE LA PROLONGACION DEL 

CONFLICTO ARMADO ENTRE EL IRAN Y 
EL IRAQ 

EXAMEN DE LA APLICACION DE LA DECLARACION 
SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 
INTERNACIONAL 

DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA 
INTERNACIONAL 

ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS 
ENTRE ESTADOS 

Tengo el imtmr dr transdtfr adjunto el terto del comunicadc do prense en 
brrba, de feeu 0 & marso ds 1Q90, pbttcado por el consejo bíinirtesial Qel 
Coasejo de Cooperwfón del golfe 0~ su 34' perfodo de seoiozws celebre& eu Bis& 
Arabia Saudita, Bajo la presi4encin 48% Excmo. Sr, Youref Bfn Alni Bin Irbdulle& 
Ministro de tstxdo be Rehaioms Exteriores 4e Ia Sultxnío be Omán. 

AgroBecería que tuviera a bien hacer Bistribufr la preeeate arta y  su anexo 
como dociunenfo oficfal de la Asmblea Gen%ral, en relación con tos temas 23, 25, 
35, 48, 91, 82 y  144 de la lista preliminar, y  del Consejo Be Segurfdsd. 

) Izzat Bin Sabeel AL-ZADGALY 
Encargado de Negocios interino 

* A/45/50. 
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COMUNICADO DS PRENSA PUBLICADO AL CONCLUIR EL 34O PERIODO DE 
SESIONES DEL CORSEJO MINISTERIAL DE LOS ESTADOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE COOPERACION DEL GOLFO 

El Consejo Ministerial celebró su 34“ período de sesiones los días 7 y  8 de 
Sha'ban del año 1410 d8 la Hégira (4 y  5 de marzo de 1990), en la sede de la 
Secretaría General en Riad, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Yousef Bin Alawi 
Bin Abdulleh, Ministro de Estado de Relaciones Exteriores de la Sultanía de Omán 
y  Presidente del período d8 sesiones en Curso, y  en presencia de todos sus 
miembros. 

Inspirado en los principios y  los ideales consagrados en la Declaración de 
Mascate y  decidido a ceñirse a ésta, el Consejo examinó la situación en la región 
y  en el mundo árabe, así como las novedades que habían tenido lugar en el plano 
internacional. Además, pasó revista a las labores del Consejo Supremo, a la luz de 
las d8CisiOneS adoptadas en el décimo período de Sesiones celebrado en Mascate, la 
evolución d8 la cooperación en el marco de la ejecución da los acuerdos económicos 
y  las diversas etapas del diálogo con los Estados y  los grupos económico*. 

El Presidente del período de sesiones, Excmo. Sr. Yousef Bin Alawi, presentó 
al Consejo un informe sobre la visita que había realizado a Bagdad y  Teherán. 
A este respecto, el Consejo reafirmó su adhesión a la política que habían definido 
Sus Majestades y  Sus Altezas, los Jefes de los Estados miembros del Consejo, que 
consirtía en apoyar los esfuerzos llevados a cabo por el Secretario General de las 
Naciones Unidas e intentar, de consuno con los miembros del Consejo de Seguridad, 
en particular sus miembros permanentes, hacer evolucionar la situación con miras a 
permitir la aplicación integral de la resoluciÓn 598 (1987) del Consejo de 
Seguridad. A este respecto, el Consejo acogió con beneplácito el compromiso 
adoptado por ambas partes de llegar a una paz duradera. 

El coarajo iguaaente exasid la rituaeian eetual en el lnund0 drabe, 
tMpecir1mente 18 an%rtian Bs Paleetflu y 8U rvafuciBn I esi CORI0 la cuestión de la 
isxdqrasión a 108 territorios pSf8stinoS 0C%p8~08 Bs judíos provenientes de la 
Unión soviétisa y  de países de Europa orientel. A este respecto, el Consejo 
c0a8ena la palítfca del eneAlfq5 eiontota eonsioteate 811 asentar a inmigrantes en 
los territorio% &rab8o palestinOcl ocupados y  en expulrar al pueblo palestino de EU 
tierra y  de su ru8lo. 

El Consejo %xhortÓ a la UnfÓzl SOViétiCa y  a los Estados de Europa oriental 8 
que cooperaran con loa Estados érabee con miras a adoptar medidas par8 impedir 81 
asentamiento 68 inmigrantes judíos en los territorios árabes ocupados, 
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El Consejo comprometió a la comunidad internacional, especialmente e los 
Estados Unidos de América, a que tomara firmemente partido contra la política 
israelí, que constituía un desafío a la voluntad de la comunidad internacional, 
violaba los Convenios de Ginebra de 1949 y  contradecía el derecho internacional, 
las resoluciones de las Naciones Unidas y  la Carta de las Naciones Unidas. 

En lo referente a la intifm en los territorios árabes ocupados, el Consejo 
observó que el pueblo árabe palestino continuaba con su levantamiento heroico, 
recordando que en aus resoluciones la Conferencia árabe ertraordinaria en la cumbre 
de Casablanca había apoyado la lucha del pueblo palestino y  su derecho a la libre 
determinación y  a la creación de su Estado independiente propio en su territorio, 
bajo la dirección de la Organización de Liberación de Palestina. Al rendir tributo 
a la heroica m y  al honrar los sacrificios que asumía el pueblo palestino 
en los territorios ocupados, el Consejo afirmó que sus miembros apoyarían y  
sostendrían la intifadã hasta que ésta cumpliera con sus objetivos. El Consejo 
asimismo hizo un llamamiento a la comunidad internacional para que apoyara la 
intifada, pusiera al descubierto las prácticas opresivas y  terroristas de Israel, 
condenara la represión que el enemigo sionista ejercía contra el pueblo palestino 
en los territorios árabes ocupados, y  lo comprometiera a poner fin a sus prácticas 
arbitrarias de expulsión y  demolición de casas, que contradecían los principios 
humanitarios y  los derechos humanos y  constituían una violación de las prácticas y  
los instrumentos internacionales más fundamentales. 

El Consejo se ocupó también de la situación en el Líbano, recordando la 
Declaración de Marcate, en la cual el Consejo Supremo había declarado su apoyo a la 
legalidad en el Libano y  a los Acuerdos de Taif, así como a los esfuerzos 
desplegados con miras a asegurar la unidad del Líbano y  a preservar su 
independencia y  su soberanía, subrayando que era de suma importancia que 
prosiguiera sus esfuerzos para ayudar al Comité Arabe Tripartito a lograr sus 
objetivos. 

El Consejo hioo hincapi en que era importante apoyar la legalidad en el 
fifbrulo, cooperar BOD fas ~utort&&ar logaler p esforawse, en el marco &e los 
priser irabm y  tIe Ia etmmfda4 internscfonrf, per asegurar la reaupsraoibn 6% ese 
psis mediante gtcgremas de reconrrtruceión y  desarrollo. 

El Consejo exhort6 al ooajunto de los partidos libaneses a que actuaran coa 
prudencia y  a que afrontaran eon sabiduria y  mesura la rituaclón ea uu dollaada 
fase aotual, manten~&rdose en el marco de los Acuerdos de TaZf y  de la leq%lid%d, 
que debían constituir la base para solucionar los problemas actuales y  eliminar los 
obstkulos que impedímn llegar ó. un wreglo, g$lo así sería posible garoatirtlr la 
unidad del territorio y  del pueblo libanh y  cecter lar bares de la libertad, la 
soberanía y  la índe~cd~nc~a de ese país. El Consejo pidió tussbí6n a le comunidad 
internacional que siguiera apoyando los Acuerdos de Taif, los esfueraoa d%l Comité 
Arabe Tripartito y  1s legalidad en el Líbano. 
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En el marco de la ejecución del acuerdo eCOnÓmiCO y  de la evolución de la 
cooperación entre sus Estados miembros, 81 Consejo Ministerial examinó las 
disposiciones de las resoluciones del Consejo supremo encaminadas a robustecer la ' 
cooperación, promover los intereses recíprocos y  llegar a la deseada integración 
económica. A ese respecto, 81 Consejo examinó y  aprobó las actas literales de las 
comisiones ministeriales. 

El Consejo Ministerial, a la ves que acogió con ben8pláCitO la reunión común 
que se ha previsto celebrar con la Comunidad Económica Europea en Mascate el 17 de 
marso de 1990. declaró que adoptará todas las medidas necesarias para asegurar su 
éxito. 

Por otra parte, el Consejo censuró y  cOnd8nÓ los actos de terrorismo 
perpetrados 811 Bangkok contra tres diplomáticos de Arabia Saudita. Pidió 
encarecidamente al Gobierno de Tailandia qU8 arrestara y  Sometiera a la justicia a 
los autores de dichos crímenes y  que no mostrase indulgencia alguna en su favor, a 
fin de que pudiera restablecerse la confianza mutua en las relaciones 
diplomáticas. El Consejo hizo llegar asimismo sus más sinceras condol8ncias a las 
familias de las víctimas, 

Por último, en cumplimiento del artículo 12 de la Carta del Consejo de 
Cooperación, el Consejo Ministerial decidió mantener en sus funciones por Un 
período complementario de tres años a partir del lo de abril de 1990, al Secretario 
General Adjunto de Asuntos Políticos, Sr. Salada Sayf Bín Hashil Al-Maskri. 

Riad, 5 de marzo de 1990 



Asamblea General Distr. 
GENERAL 

A/45/161 
9 de marzo de 1990 

ORIGINALr ESPAÑOL 

Cuadragésimo quinto período de sesiones 
Tema 34 de la lista prelidnar* 

Tengo el honor de dirigirme a Vueatra Excelencia para saludarlo muy 
respetuosamente y  transmitirle copia de la declaración de nuestro Gobierno, 
emitida por el Excelentísimo Señor Presidente de la República de Panzuná, 
Guillermo Endara Galimany, con relación a la conmemoración de 30 años del 
doloroso y  trágico incidente de Sharpeville, Sudáfrica y  la liberación del 
gran líder sudafricano, Nelson Mandola. 

Agraderco a Vuestra Excelencia hacer circular la presente carta y su anexo 
como documento oficial de la Asamblea General en relación con el tema 34 de la 
lista preliminar. 

4-j Loón ABAD1 Al 
Embajador, Steprsrentante Alterno 

Oaoargado 6% BsgOotosr arfr 

90-06057 9707h / . . . 
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DECLARACION DEL PRESIDENTE DE PANAMA EN RELACION A LOS 
ACONTECIMIENTOS RECIENTES EN SUDAFRICA 

En este día especial en que todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
conmemoramos después de 30 años el doloroso y  trágico incidente de Sharpeville, 
Sudáfrica, 81 Gobierno y  81 pueblo d8 la República de Panamá brinda un sincero 
saludo de apoyo fraternal y  de hermandad a todos los pueblos que aún se debaten 8n 
construir una sociedad democrática y  libre d8 prejuicio raciales. 

La República de Panamá felicita d8 man8ra particular al Comité Especial d8 las 
Naciones Unidas Contra el &a&&&, por todos los 8SfU8rzOS int8rnaCiOnal8S 

encaminados a lograr la liberación d8 8se gran líder sudafricano, Nelson Mandela, 
como un "triunfo de la libertad", como lo Calificara 81 Presidente de nuestro país 
Guillermo Endara Galimany. 

El Gobierno y  pueblo panameño considera que aun con la lib8raCiÓn del líder de 
la mayoría negra de Sudáfrica, N8laon Mandela, 81 Comité Especial y  el concierto de 
las nacion8s del mundo deben redoblar loo 8sfuerzos por erradicar la discriminación 
racial, con la convicción d8 que nunca se logrará la paz 811 81 Africa meridional 
mientras la VaSta mayoría del pueblo que vive bajo 81 riqimen de soartheid vea 
denegados su6 d8r8chor fundamentales 8 inalienables y  su dignidad humana. 

Panamá brinda su voz d8 ali8nto a todos loe hermano0 qu8 hoy día sufren d8 
8st8 mal y  manti8n8 la 88p8ransa de qu8 un día la rarón y  la justicia 18 impondrán 
8n toda 81 Africa meridional, y  puedan redoblar lar campana8 de todo 81 orb8 por el 
gran "triunfo d8 la líb8rtad", que ser6 la 8rradícacióB d8 la discriminación racial. 
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